
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle,  diecisiete (17) de  julio de dos mil veinte (2020)  

RADICADO N° 76 520 40 03 005 2020-00114 00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 430 

 

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, incoada por el 

señor FELIX ESCOBAR RENTERIA, actuando por conducto de apoderado judicial, en 

contra de los señores JESÚS ALBEIRO ASPRILLA y JOSÉ MELQUIN ALBORNOZ, 

se avizora que las deficiencias exigidas por el Despacho en el auto que antecede, no 

se subsanaron en el término que se concedió, motivo por el cual el Juzgado dará 

aplicación al precepto normativo contenido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, procediendo a: 

 

1º.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, por no 

haberse subsanado en el término concedido. 

 

2º.- DEVOLVER a la parte actora todos los anexos aportados con la demanda sin 

necesidad de desglose. 

 

3º.  Surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso, cancélese la radicación y 

ARCHÍVENSE las diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

JUEZ 
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WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 054  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  21 de julio    de 2020 

 

 

La Secretaria 
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